
OTORGA PATENTE COMERCIAL
DECRt:¡O ALCALPICIO fy \ \LBUCO, 0 5 F E 8 . 2 0 1 6

I ISTOS: Las facultades t/ue me
confiere la Ley N° 18.695. Orgánica ( onsñíiieional de Municipalidades , CUYO texto
refundido fue Jijado por el I). I.L. \ / 7WM, los artículos 23 al 34 del Decreto Ley
3.063 de 1979 de Rentas Municipales. arí.Mdel D.S. N° 484 de 1980,
3.063 de 1979 de Rentas Municipales, arí. 14 del D.S. ;\ 484 de 1981), Lev A'° 20.033
del 01-07-2005.

TEMEN HO PRESEN TL:
/.- La solicitud de patente de

fecha 08-10-2015, presentada por doña(a) MOMí'A CECILIA QUINTUY
ll( /.\  111 C in-0t domiciliado en CALlíl CO. calle PORTAL DEL
SLR \ 113. población LOS POETAS de la contnna.fono (>50II383.

2.- El certificado de la Dirección de
Obras Municipales A° 132 de fecha 06-10-2015.

3.-El informe de la Dirección de salud
de Puerto Montt. Resolución Vo /5/0-///ÍMT5 de fecha 18-11-2015.

DECRETO:
OTORGASE A DON(A) MOWt A

CECILIA QIIMT } IH'EM'Hl'CHEÜ.
domicilio comercial calle I I . BRASIL -SECTOR LA \'E<iA CALKICO-
de esta comuna, la patente comercial de \'EN1 A DE COMIDA RÁPIDA Y
REFRESCOS. ACTERDO A° 00-4-111-2015, DEL 2^0^-2015.
\c(iwla<i Económica 552020, CAPITAL $ 1.500.000.

Dicho funcionamientox se hace a
]MER semestre del presente año (20lb.\ } ARCflIl i;SL

i.M)RADE Tíim&tfTARDENAS GOM

SECRETARIO MUNICIPAL ^AL< 'ALDE DE CALBUCO\ A/ADM.

DISTRIBUCIÓN:
/.- Interesado. 4.- Of. Partes. 7.- Rentas y Patentes (2).
2.- Tesorería. 5.~ Adm. ) finanzas.
.?. - Secretaria. 6. - C ontroi


